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SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAMENTAL

DECRETO  NO. N9®©11
"Por la cual Term¡nan  los  Nombramientos de unos docentes con V¡nculación  Provis¡onal Temporal y se d¡ctan otras

DÍsposiciones"

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE  EDUCAClóN  DEL DEPARTAMENTO DE  BOLÍVAR
En ejercicio de sus atríbuciones legales y en especial  la conferida por el  Decreto  No.  26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO

Que  los  siguientes  educadores  peftenecientes  a  la  planta  de  la  Secretar¡a  de  Educación  de  Bolívar,  concursaron  en  el
concurso de  méritos  convocados  por la  CNSC  y aprobado  el  período  de  prueba  por obtener cal¡ficación  satisfactoría  en  las
evaluaciones adqu¡r¡eron los derechos de carreras y fueron  nombrados en propiedad:

c'c. EmpLEADQ cARG O lv]uN

DEC RETO`PERIObODE   ,•pRuEBA
DECRETOPROPIEDAD

lE

33.253.732
ELLES NAVARRO

Coord¡nador SANTA ROSA

lNSTITUCIONEDUCATIVASANTA
DECRETO 818 DECRETO  321

ROCIO  DEL ALBA ROSA DE  LIMA 08-JUN-2017 08-AGO-2018

72.306.367
AMADOR  PAEZKENTHYFABIAN

Coordinador TURBACO l.E.  DE CAÑAVERAL
DECRETO  81808-JuN-2O17 DECRETO 32108-AGO-2018

73.557.048

MARTINEZ

Coordinador ZAM BRAN O

l.E.T.  EN  INFORMATICA DECRETO  O550
DECRETO  508PEÑARANDA LulS ANIBAL  NOGuERA 10-AGO-2015

ALBERTO MENDOZA 26-NOV-2018

Dado  que  los  anteriores  educadores  ya  venían  nombrado  en  carrera  antes  del  nombramiento  en  per¡odo  de  prueba,   la
Secretaría  de  Educación  de  Bolívar declaro  la  vacante  temporal  en  cada  uno  de  los  casos  en  el  cargo  Docente  Aula,  y  se
procedió con los nombramientos como provisional temporal de los siguientes educadores:

c.c. EMPLEADO _  cA-RGO
•,CC`tiTULÁR

"TuLAR MUN lE`
•AREA

DECRETONOMBRAMIENTO

84.109.947

PADILLA

72.306.367

AMADOR

ARJONA

l.E.               O
COOO

D          t    O243
DIAZ  EYVARJOSE

D ocentedeaula PAEZKENTHYFABIAN DOMINGTARRAGuARDO •®E®®= eCre  O05-jul-2017

30.897.452

VELEZGARCIA
Docente

33.253.732

ELLESNAVARRO

VILLANUEVA
l.E.T.A.  DE O Decreto O259

DIANAJuDITH de aula ROCIO DELALBA V'LLANUEVA
la}E'lCL

11-jul-2017

73.153.076

CASSIANl Doce nte
73.557.048

MARTI NEZPEÑARANDA

CORDOBA

l.E.OSWALDO
®!gg

Decreto O702
HERAZOMARIANO de  aula LUISALBERTO OCHOABECERRA

C=l=EÍiJ>®Io)O
07-oct-2015

Que el  Decreto 2105 de 2017i  en el ar[Ículo  11  establece   'lEl   nombramiento provisional   en   una vacante   temporal   será por
el    tiempo  que  dure    la    respect¡va    situación    administrativa   que    generó    dicha   vacanc¡a.    Este   tipo    de  nombramlento
también  terminará  cuando  el  docente  titular  renuncie  a  la  situac¡Ón admin¡strativa que lo separó temporalmente del cargo
y se  reíntegre al  mismo."

Que como consecuencia del nombramiento en propiedad, se cesa la situación admin¡strativa que generó la vacancia temporal,
configurando  la  causal  de  la terminación  del  nombramiento  provisional temporal.

.t`_      `\-.`. F--
BOL¡VAR SÍ AVANZA

GOBIEFZNO  DE  RESuI_TADOS



€gBtoRNLtCvlAÓR

SECRETARIA DE  EDUCAClÓN  DEPARTAIVIENTAL

DECRETONO.         ññS=®  ®   q    q    ffl                                        HojaNO.2de2

Continuación del  Decreto "Por la cual Terminan  los Nombramientos de unos docentes con Vinculación Provisional Temporal
y se dictan otras Disposicjones"

Que por lo anteriormente expuesto,
DECRETA

ARTÍCULO  PRIMERO:  Dar por terminado el  nombramiento prov¡sional temporal de los sigu¡entes educadores:

J     ()c.c.,,    , t    EMpLEADO  ~
cARGO   v

`   CC   TITULAR
r      TITuLÁR •  m".

lE J       AREA

84.109.947
PADILLA  DIAZ Docente de

72.306.367
AMADOR  PAEZ

ARJONA

l.E.  DOMINGOTARRA

Matemá,icasEYVAR JOSE aula KENTHY FABIAN GUARDO

30.897,452
VELEZ GARCIA Docente de

33.253.732
ELLES  NAVARRO

VILLANuEVA
I.E.T.A.  DE

PrimariaDIANA JUDITH aula ROCIO DEL ALBA VILLANUEVA

73.153.076

CASSIANl
Docente de

73.557.O48

MARTINEZ

CORDOBA

l.E.  OSWALDO Human¡dades
HERAZO PEÑARANDA LUIS OCHOA y  Lengua
MARIANO aula ALBERTO BECERRA Castellana

ARTl'CULO  SEGUNDO:  Declarar la vacante definitiva en:

m,       `\

5EEio
BOLÍVAR SJ AVANZA

6C)BIERNO  DE RESulTADOS


